
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

Armenia, Quindío, veintiocho de junio de dos mil veintitrés 

Radicación: 630014003-008-2018-00792-00 

 

En atención a la solicitud contenida en el oficio No. 20430-

01-02—08-0116, de fecha 16 de junio del corriente año, 

proveniente de la Fiscalía General 8 Seccional Quindío, se 

dispone que, por conducto del Centro de Servicios para los 

juzgados Civiles y de Familia de la ciudad de Armenia, se 

remita copia de la sentencia proferida en este asunto el pasado 

17 de junio de 2020, a fin de que obre al interior de la 

investigación que allí se adelanta bajo la radicación No. CUI 

630016000059202000952. 

 

Para tal efecto, y, por conducto del Centro de Servicios, 

líbrese la comunicación respectiva y adjúntese copia de la 

providencia referida. 

 

CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

     JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 
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